
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 014 del Seis (06) de Febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462015-01428-00. 

Frente a la solicitud de desistimiento tácito incoada por el acreedor del BANCO 
DAVIVIENDA, el despacho considera: 

-Respecto del desistimiento tácito establece el Art. 317 del CGP., lo siguiente:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 
término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…)”  

-Por su parte el Artículo 563., sobre la APERTURA DE LA LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL, instituye:  

“La liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante se iniciará en 
los siguientes eventos:  

1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago.  

2. Como consecuencia de la nulidad del acuerdo de pago o de su reforma, declarada 
en el trámite de impugnación previsto en este Título.  

3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los 
términos del artículo 560 (…)”.  

En el presente asunto se advierte que mediante auto del 26 de abril de 2016 se 
declaró la apertura del proceso de liquidación patrimonial del señor WILSON 
RODRÍGUEZ ALARCÓN, en el que se nombró liquidador el cual no aceptó el cargo 
encomendado, ahora luego de varios relevos, en auto de esta misma fecha se 
dispuso el relevo del liquidador, toda vez que ninguno ha comparecido al presente 
trámite. 



En este orden de ideas a quien le corresponde continuar con el trámite e impulso 
de la liquidación, corresponde al liquidador designado tal como lo establece el art. 
564 de la Ley 1564 de 2012:  

“El juez, al proferir la providencia de apertura, dispondrá:  

1. El nombramiento del liquidador (…).  

2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, 
acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a 
fin de que se hagan parte en el proceso.  

3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. (…) “.  

Conforme a lo anterior no es viable la aplicación del desistimiento tácito teniendo en 
cuenta que la obligación del impulso procesal, no recae ni en el deudor ni en los 
acreedores, sino en el liquidador designado, el cual no ha tomado posesión al cargo, 
y frente al cual se dispuso los correctivos necesarios en auto de esta misma fecha. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (3) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
RAD: 1100140030462015-01428-00. 

 

Atendiendo las comunicaciones provenientes del Juzgado Quince de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Bogotá, se ordena de forma inmediata, 

oficiar a la precitada dependencia, suministrando la información del estado del 

proceso, su naturaleza y remitiendo copia del auto que decretó la apertura de la 

liquidación patrimonial. 

CÚMPLASE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (3) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 014 del Seis (06) de Febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462015-01428-00. 

 

Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto, no tomó posesión del 

cargo, se impone su relevo y en su lugar se designa de la lista de auxiliares de 

justicia creada por la Superintendencia de Sociedades, como liquidador del 

patrimonio del solicitante, a quien aparece en acta anexa a este proveído. 

Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome posesión del 

cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento a la orden impartida 

en auto de fecha 26 de abril de 2016. 

De otro lado, por Secretaría ofíciese a las entidades que administran bases de datos 
de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, comunicándoles la 
apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir 
acompañado de copia de la presente providencia y del auto que declaró la apertura 
del trámite de liquidación patrimonial, conforme a lo establecido en el artículo 573 
del Estatuto Procesal General.  
 
Previo a disponer lo pertinente frente al reconocimiento de personería solicitado en 
el numeral 010 por parte de Martha Eliana Martínez, se requiere a la interesada para 
que aporte el poder otorgado por el deudor convocante, toda vez que no se avizora 
el mismo pese a que se hizo alusión a que se allegaba en sus anexos. 
 
En igual sentido, para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de cesión de 
crédito que milita en el numeral 012, se requiere a JEIMY MENDEZ CHAVERRA 
para que allegue el documento contentivo de cesión con los anexos 
correspondientes, frente a la cesión realizada por BANCOLOMBIA S.A., se advierte 
que en el numeral 019 el escrito de cesión allegado corresponde a SERLEFIN 
BPO&O SERLEFIN SA entidad que no se encuentra reconocida como acreedora 
dentro del trámite. 
 
Por último, por ser procedente la solicitud obrante en el numeral 021 de este 

cuaderno, y de conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del C. C, el 

Despacho Resuelve: 

Reconocer a JEIMY MENDEZ CHAVERRA como CESIONARIO para los créditos, 

garantías y privilegios que le correspondan a MARTHA LUCÍA FANDIÑO 

GRISALES, dentro del presente   proceso. 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de la 

presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que se 

haga de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (3) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 014 del Seis (06) de Febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030662017-00366-00. 

 

Atendiendo el informe secretarial, se ordena requerir al BANCO GNB SUDAMERIS 

SA para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto de fecha 

23 de marzo de 2022. 

De otro lado, toda vez que el liquidador designado en el presente asunto, presentó 

renuncia al cargo como consecuencia de su retiro de la lista de auxiliares, se impone 

su relevo y en su lugar se designa de la lista de auxiliares de justicia creada por la 

Superintendencia de Sociedades, como liquidador del patrimonio del solicitante, a 

quien aparece en acta anexa a este proveído. 

Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome posesión del 

cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento a la orden impartida 

en el numeral 4 del auto de fecha 09 de junio de 2017. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de cesión de crédito que milita 
en el numeral 012, se requiere a los interesados para que acrediten la calidad que 
ostenta HIVONNE MELISSA RODRÍGUEZ BELLO como apoderada judicial de 
BBVA SA. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2017-01057 00. 
 
 
 De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Art. 286 del C.G.P. se corrige el numeral primero de la parte resolutiva de 
la sentencia de fecha 10 de octubre de 2022, en el sentido de indicar lo 
siguiente:  
 
 PRIMERO: Declarar que el señor ÁLVARO ELÍ POVEDA 
AGUILERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.172.244, adquirió por prescripción extraordinaria del dominio, plena y 
absoluta inmueble identificado folio de matrícula 50N-713946, ubicado en la 
CALLE 154 A No. 94-91 ETAPA SEGUNDA GARAJE 86, de la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CAMPANELLA, cuyos linderos actuales 
y áreas son las siguientes: POR NORTE en 5 metros con el garaje 87; POR 
EL SUR en línea quebrada de 4.60 metros, 0.125 metros y 0.40 metros con 
el garaje 85 y con la columna común; POR EL ORIENTE 2.675 metros 
con circulación común; POR EL OCCIDENTE 2.80 metros con tierra 
común sin excavar, NADIR: con el suelo o piso común del edificio; 
CENID: con parte del primer piso, placa común al medio; con un coeficiente 
de propiedad horizontal es de 0,05, con un área privada de 13.95 Mts2. En 
lo demás permanezca incólume.  
 

Ofíciese en los términos de la sentencia mencionada teniendo en 
cuenta lo aquí corregido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2018-00256 00. 
 
 

El despacho se abstiene de emitir pronunciamiento alguno, sobre la 
liquidación de crédito allegada, por la parte demandante, en la medida que no 
es la oportunidad procesal para ello, pues no se ha emitido sentencia, ni auto 
de ordenar seguir adelante con la ejecución, conforme lo establece el artículo 
446 del C.G.P. 

 
Ahora bien, por secretaría infórmese si se dio cumplimiento a lo 

ordenado en inciso segundo del auto de fecha 10 de noviembre de 2020, 
visible en el folio 70 del numeral 001 del índice electrónico. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el despacho para proveer lo que 

corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2018-00850 00. 
 
 

Observa el despacho que, realizada la liquidación del crédito, la misma 
difiere con la presentada por la parte demandante, en consecuencia, siguiendo 
las prerrogativas del numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., el Juzgado la 
modifica, para aprobarla por la suma de $962.347,18, según liquidación que 
se adjunta y que hace parte integrante de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

12/06/2018 30/06/2018 19 6 30,42 6 0,000159654 $ 781.242,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.369,83 $ 2.369,83 $ 0,00 $ 783.611,83

01/07/2018 31/07/2018 31 6 30,045 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 6.236,40 $ 0,00 $ 787.478,40

01/08/2018 31/08/2018 31 6 29,91 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 10.102,98 $ 0,00 $ 791.344,98

01/09/2018 30/09/2018 30 6 29,715 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 13.844,82 $ 0,00 $ 795.086,82

01/10/2018 31/10/2018 31 6 29,445 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 17.711,39 $ 0,00 $ 798.953,39

01/11/2018 30/11/2018 30 6 29,235 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 21.453,23 $ 0,00 $ 802.695,23

01/12/2018 31/12/2018 31 6 29,1 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 25.319,80 $ 0,00 $ 806.561,80

01/01/2019 31/01/2019 31 6 28,74 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 29.186,37 $ 0,00 $ 810.428,37

01/02/2019 28/02/2019 28 6 29,55 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.492,39 $ 32.678,76 $ 0,00 $ 813.920,76

01/03/2019 31/03/2019 31 6 29,055 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 36.545,33 $ 0,00 $ 817.787,33

01/04/2019 30/04/2019 30 6 28,98 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 40.287,17 $ 0,00 $ 821.529,17

01/05/2019 31/05/2019 31 6 29,01 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 44.153,74 $ 0,00 $ 825.395,74

01/06/2019 30/06/2019 30 6 28,95 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 47.895,59 $ 0,00 $ 829.137,59

01/07/2019 31/07/2019 31 6 28,92 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 51.762,16 $ 0,00 $ 833.004,16

01/08/2019 31/08/2019 31 6 28,98 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 55.628,73 $ 0,00 $ 836.870,73

01/09/2019 30/09/2019 30 6 28,98 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 59.370,57 $ 0,00 $ 840.612,57

01/10/2019 31/10/2019 31 6 28,65 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 63.237,14 $ 0,00 $ 844.479,14

01/11/2019 30/11/2019 30 6 28,545 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 66.978,98 $ 0,00 $ 848.220,98

01/12/2019 31/12/2019 31 6 28,365 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 70.845,55 $ 0,00 $ 852.087,55

01/01/2020 31/01/2020 31 6 28,155 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 74.712,12 $ 0,00 $ 855.954,12

01/02/2020 29/02/2020 29 6 28,59 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.617,11 $ 78.329,24 $ 0,00 $ 859.571,24

01/03/2020 31/03/2020 31 6 28,425 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 82.195,81 $ 0,00 $ 863.437,81

01/04/2020 30/04/2020 30 6 28,035 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 85.937,65 $ 0,00 $ 867.179,65

01/05/2020 31/05/2020 31 6 27,285 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 89.804,22 $ 0,00 $ 871.046,22

01/06/2020 30/06/2020 30 6 27,18 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 93.546,07 $ 0,00 $ 874.788,07

01/07/2020 31/07/2020 31 6 27,18 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 97.412,64 $ 0,00 $ 878.654,64

01/08/2020 31/08/2020 31 6 27,435 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 101.279,21 $ 0,00 $ 882.521,21

01/09/2020 30/09/2020 30 6 27,525 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 105.021,05 $ 0,00 $ 886.263,05

01/10/2020 31/10/2020 31 6 27,135 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 108.887,62 $ 0,00 $ 890.129,62

01/11/2020 30/11/2020 30 6 26,76 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 112.629,46 $ 0,00 $ 893.871,46

01/12/2020 31/12/2020 31 6 26,19 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 116.496,03 $ 0,00 $ 897.738,03

01/01/2021 31/01/2021 31 6 25,98 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 120.362,60 $ 0,00 $ 901.604,60

01/02/2021 28/02/2021 28 6 26,31 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.492,39 $ 123.854,99 $ 0,00 $ 905.096,99

01/03/2021 31/03/2021 31 6 26,115 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 127.721,56 $ 0,00 $ 908.963,56

01/04/2021 30/04/2021 30 6 25,965 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 131.463,40 $ 0,00 $ 912.705,40

01/05/2021 31/05/2021 31 6 25,83 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 135.329,98 $ 0,00 $ 916.571,98

01/06/2021 30/06/2021 30 6 25,815 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 139.071,82 $ 0,00 $ 920.313,82

01/07/2021 31/07/2021 31 6 25,77 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 142.938,39 $ 0,00 $ 924.180,39

01/08/2021 31/08/2021 31 6 25,86 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 146.804,96 $ 0,00 $ 928.046,96

01/09/2021 30/09/2021 30 6 25,785 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 150.546,80 $ 0,00 $ 931.788,80

01/10/2021 31/10/2021 31 6 25,62 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 154.413,37 $ 0,00 $ 935.655,37

01/11/2021 30/11/2021 30 6 25,905 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 158.155,22 $ 0,00 $ 939.397,22

01/12/2021 31/12/2021 31 6 26,19 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 162.021,79 $ 0,00 $ 943.263,79

01/01/2022 31/01/2022 31 6 26,49 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 165.888,36 $ 0,00 $ 947.130,36

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/02/2022 28/02/2022 28 6 27,45 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.492,39 $ 169.380,74 $ 0,00 $ 950.622,74

01/03/2022 31/03/2022 31 6 27,705 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 173.247,31 $ 0,00 $ 954.489,31

01/04/2022 30/04/2022 30 6 28,575 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,84 $ 176.989,16 $ 0,00 $ 958.231,16

01/05/2022 31/05/2022 31 6 29,565 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.866,57 $ 180.855,73 $ 0,00 $ 962.097,73

01/06/2022 02/06/2022 2 6 30,6 6 0,000159654 $ 0,00 $ 781.242,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 249,46 $ 181.105,18 $ 0,00 $ 962.347,18

Asunto Valor

Capital $ 781.242,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 781.242,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 181.105,18

Total a Pagar $ 962.347,18

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 962.347,18

Observaciones:



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 014 del Seis (06) de Febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462018-01156-00. 

 

Atendiendo la solicitud de informe de títulos, se pone de presente a la interesada el 
informe que milita en el numeral 005 del cuaderno principal, donde se avizora la 
existencia de $19.723.700. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de terminación, se NIEGA, toda vez que la suma 
conciliada corresponde al valor de $20.000.000, la cual no se ha completado 
conforme se evidencia con el informe de depósitos judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 014 del Seis (06) de Febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
RAD: 1100140030462019-00083-00. 

 

Toda vez que se encuentra vencido el traslado del escrito de incidente de nulidad, 
y siendo procedente el Despacho abre la etapa probatoria, conforme al art. 129 del 
C. G. del P., en consecuencia, se decretan las siguientes:                      

         -PARTE INCIDENTANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las regular y oportunamente allegadas al 

proceso. 

         -PARTE INCIDENTADA:  

 

DOCUMENTALES: Ténganse por tales las regular y oportunamente allegadas al 

proceso. 

En firme esta providencia, ingrese al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5ea380304befb93603dd97971c5edf54231cd1feb76f1765a9e2ede516851b7

Documento generado en 03/02/2023 11:08:46 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 

 
RAD: 110014003046 2019-00383 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en la medida 
que el escrito de excepciones presentado en el numeral 014 del índice 
electrónico, se encuentra en término, se le corre traslado al demandante por 
el término de 10 días para que se pronuncie al respecto, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 689db974548152b4c9ecd9f894debe384221768f259e0b4247074d184a00804e

Documento generado en 03/02/2023 11:05:32 AM
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Calle 67 No. 9 – 20 Oficina 404 Bogotá Colombia.  
PBX 317-57-39 – MÓVIL : 311562-43-43  

mejialopezabogados@outlook.com 
 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                  S.     D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE CHEVYPLAN S.A. LUIS EDUARDO 
MANJARREZ POVEDA Y JOSE GREGORIO MANJARREZ CLAVIJO. 
 
RADICACIÓN: 2019 - 383 
 
ASUNTO :   CONTESTACION DE DEMANDA 

 
 
ANDRES FELIPE CAMACHO GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C; identificado con la cedula de ciudadanía número 
80.804.730, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 311.950 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Apoderado 
Judicial en calidad de curador de: 1) LUIS EDUARDO MANJARREZ POVEDA 
Y 2) JOSE GREGORIO MANJARREZ CLAVIJO, demandados dentro del 
proceso de la referencia, conforme al encargo designado por el Juzgado, el cual 
reposa en el expediente, respetuosamente me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA EJECUTIVA, de conformidad con la notificación de la demanda, 
mediante correo electrónico del 3 de octubre de 2022, término de 10 días que 
finalizan el 17 de octubre de 2022, así:  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 
En mi calidad de curador manifiesto que me atengo a lo que pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con la valoración de las pruebas del señor Juez como 
director del proceso.  
 

 
A LOS HECHOS 

 
 
AL 1. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso.  
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AL 2. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 3. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 4. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 5. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 6. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 7. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 8. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 9. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
 
AL 10. No me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso, de acuerdo con las pruebas aportadas y la valoración que realice de 
las mismas el señor juez, como director del proceso. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 
 

PRESCRIPCIÓN.  
 
En mi calidad de curador de las demandadas, me pernito solicitar se decrete la 
excepción de prescripción en el caso objeto de estudio, en caso de que el señor 
Juez la encuentre probada.  
 
 

PAGO PARCIAL 
 
De acuerdo con la documental que obra en el expediente, y de acuerdo con lo 
que el señor juez encuentre acreditado en el proceso.  
 
 

GENERICA 
 
En los términos del artículo 282 del CGP, De acuerdo con la documental que 
obra en el expediente, y de acuerdo con lo que el señor juez encuentre 
acreditado en el proceso.  
 
 

PRUEBAS. 
 
 
A fin de demostrar todos los hechos, fundamentos y razones de derecho de la 
defensa, solicito que se tengan en cuenta las aportadas por la parte 
demandante en su escrito de demanda, de acuerdo con la valoración que 
realice el señor juez como director del proceso, de acuerdo con las excepciones 
propuestas.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El demandante, así como su apoderado, pueden ser notificados en las 
direcciones indicadas en el escrito de la demanda. 
 
Mis representados como curador, pueden ser notificados en la dirección 
indicada por el apoderado de la parte demandante en el escrito de demanda.  
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Las notificaciones que me corresponden como Apoderado Judicial del 
demandado en amparo de pobreza, las recibiré en la secretaria de su Despacho 
o en la Calle 67 No. 9 – 20 Of 404, de la Ciudad de Bogotá, email 
mejialopezabogados@outlook.com   
 
Del Señor Juez,  
 

 
ANDRES FELIPE CAMACHO GONZÁLEZ 
C.C. 80.804.730 
T.P. 211.950 del C.S de la J.  

mailto:mejialopezabogados@outlook.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2019-0546 00. 
 
 
 De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 

1. EMBARGO del inmueble de propiedad de la demandada ANA ROSA 
LEON LLEON, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-1983438 Y 154-39092 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá y de Manta - Cundinamarca. Ofíciese conforme el 
numeral 1 del artículo 593 del C.G.P.- 

 
Una vez embargado se resolverá lo pertinente sobre el secuestro. 
 

 Hasta aquí se limitan las medidas de embargo, como quiera que estas 
no pueden superar el doble de crédito perseguido. (Inc. Tercero del Art. 599 
del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13649bbcb2143cc2496fb61f5ea8baa35058577a24e974775e1e1a1f8e80716d
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2019-00780 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los 
presupuestos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 
demanda junto con sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los 
sistemas respectivos.  
 

En consecuencia, desglósense los documentos aportados, previo el 
pago de las expensas necesarias para ello.  
 

Hecho lo anterior, archívense el expediente, dejando por secretaría las 
constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4711c452b66e9950627e53272f2e0783a320cbc7c26456d6dccb1cde12a1ffba
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 

 
RAD: 110014003046 2020-00057 00. 
 

 
Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20599819 el Juzgado de 
conformidad con lo consagrado en el Art. 601 del C.G.P., DECRETA el 
SECUESTRO.   Para tal fin comisiónese al Alcalde Local de la Zona 
Respectiva y/o a los Jueces de Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de 
Bogotá (27, 28, 29 y 30). Líbrese Despacho Comisorio, con los insertos del 
caso.  
 
 Designase como secuestre al auxiliar que aparece en el acta que se 
adjunta., fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 
de $150.000. Comuníquesele la anterior determinación. 
 
 De otra parte, el despacho niega la solicitud, de ordenar seguir adelante 
con la ejecución, en la medida que no se dan los presupuestos normativos del 
artículo 468 del C.G.P., en la medida que aun no se encuentra notificado el 
extremo pasivo en debida forma, pues, en presente asunto solo reposan las 
diligencias de notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., tal como se 
evidencia en la documental visibles en el numeral 36 del índice electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2020-00698 00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y 
se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 
del C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2020-00709 00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y 
se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 
del C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2020-00766 00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y 
se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 
del C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00067 00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y 
se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 
del C.G.P., se le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8fabf3e39b49ee3a5e52bd0a45b7d28cfd7c5f03e48a7833f36818e3e8631b0
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00102 00. 
 
 

Niéguese la anterior solicitud de desistimiento, en la medida que no se 
dan los presupuestos del artículo 314 del C.G.P., pues, en el presente asunto 
ya se emitió sentencia, a través del auto que ordeno seguir adelante con la 
ejecución visible en el numeral 14 del índice electrónico. 

 
Ahora bien, tampoco es de recibo la solicitud de terminar el presente 

asunto, por pago de las cuotas en mora, como quiera que, la demanda y la 
orden de pago no fue emitida por instalamentos, tenga en cuenta el 
demandante lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 316 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00548 00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito no merece reparo alguno y 
se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 
del C.G.P., se le imparte su aprobación. 

 
De otra parte, se requiere a la secretaría para que, de cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso tercero del auto del 06 de octubre de 2022, visible en 
el numeral 029 del índice electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-0077100. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

QZI-31E.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandada  
DANIEL DAVID URRUTIA HUILA o a quien este autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-0014300. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

AID17F.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandada  
MILITZA  LUZCET  GUARIN  VILLAMIZARA o a quien esta 
autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00295 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GUX-222.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 

 
RAD: 110014003046 2022-00311 00. 
 

 
 Conforme las documentales visibles en los numerales 017 a 025, 
téngase por notificados en forma personal a los demandados, quienes en 
tiempo contestaron la demanda y propusieron excepciones, conforme lo 
prevé el artículo 300 de del C.G.P. 
 
 Rechácense las excepciones propuestas por la demanda JEIMY 
MARTZEL MONSALVE OSPINA, por extemporáneas, conforme lo 
dispuesto en el párrafo que antecede. 
 
 De escrito de excepciones, visibles en el numeral 020 del índice 
electrónico, se encuentra en término, se le corre traslado al demandante por 
el término de 10 días para que se pronuncie al respecto, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c29befda87761242aa6a501989c10619acd62deacbff44d3126c33195167623f

Documento generado en 03/02/2023 11:05:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señor 
JUEZ 46 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E.                             S.                               D. 
 
 
 
REF: Ejecutivo de: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
          Contra         : QDIT S.A.S. y OTRA 
          Proceso No.: 2.022 – 00311                                         . 
 
 
 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada tal como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 
apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted 
estando dentro del término legal para descorrer el traslado de la excepción de mérito propuesta por 
el apoderado de confianza de la demandada JEIMY MARITZEL MONSALVE OSPINA  dentro del 
proceso de la referencia, para lo cual agotaré el traslado según lo anunciado por el abogado de la 
demandada en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
El hecho 1 y 2 se contestan como ciertos 
 
El hecho 3 se contesta como parcialmente cierto, según la parte demandada se obligaron a pagar 
la suma contenida en el pagaré si éste hubiere sido diligenciado conforme a la carta de instrucciones. 
 
Sobre el particular debo manifestar que el pagaré responde a las instrucciones dadas por el deudor 
en la carta de instrucciones. Tanto el capital indicado como los intereses corrientes y moratorios 
responden a las instrucciones dadas para su diligenciamiento según los numerales 3, 4 A) y 4B) de 
la carta de instrucciones. 
 
El hecho 4 y 5 se contesta como ciertos 
 
El hecho 6 se contesta como no cierto, según el decir de la parte demandada no se han hecho 
cobros de la obligación en mora. 
 
Sobre el particular debo manifestar que obra en el sistema de seguimiento de las obligaciones en 
mora del banco, llamadas para el cobro extrajurídico de la obligación. 
 
El hecho 7 se contesta como cierto. 
 
Los hechos 8,9 se contestan como apreciaciones en derecho. 
 
El hecho 10 se contesta como cierto. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
A la primera: NO SE OPONE. 
 
A la segunda: SE OPONE PARCIALMENTE 
 
Para la parte demandada, los intereses corrientes del mes de junio de 2021 se encuentran 
cancelados según su apreciación de la tabla de amortización. Al efecto manifiesta un abono que 
indica la tabla de amortización de los cuales según su decir se pagaron los intereses corrientes por 
valor de $665.081,00 correspondiendo según su decir a los intereses corrientes del mes de julio de 
2021. 
 
Sobre el particular se debe tener en cuenta lo siguiente: La amortización pactada por las partes en 
el presente caso es mensual y VENCIDA. Lo anterior quiere decir que los intereses al ser vencidos 
se pagan en la cuota siguiente a su causación. Por lo anterior, los intereses que se causan a partir 
del 9 de junio de 2021 se pagan con la cuota del 9 de julio de 2021 que es precisamente la cuota a 
partir de la cual se dejó de cancelar la obligación. 
 



Por lo anterior, los intereses corrientes estipulados en el pagaré obedecen a los términos 
establecidos en la cláusula 4 A de la carta de instrucciones y corren a partir del 9 de junio de 2021 
toda vez que estos intereses se causaron para pagar en la cuota de julio de 2021, la cual no fue ni 
ha sido pagada por los deudores. 
 
En virtud de lo anterior no tiene sustento factico ni legal esta afirmación del deudor. 
 
A la tercera: NO SE OPONE 
 
A la cuarta: SE OPONE y corresponde a las costas y agencias en derecho. 
 
 
 

SOBRE LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS 
 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Sustenta esta excepción la parte demandada respecto de los intereses corrientes correspondientes 
al periodo comprendido entre el 9 de junio de 2021 al 18 de marzo de 2022, pues según su parecer 
dado el abono que indica la tabla de amortización se está efectuando un cobro superior en el titulo 
valor respecto de este concepto. 
 
Sobre el particular se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
a. El pago de la obligación se pactó por instalamentos. 
b. El pago de la obligación se pactó mensual vencida, esto es al finalizar el periodo (mes) se paga 

por el deudor el capital y los intereses de plazo según lo pactado. 
c. La última cuota cubierta según el plan de amortización que acompaña la demanda fue la cuota 

del 9 de junio de 2021. 
d. La cuota del 9 de junio de 2021 recogió los intereses corrientes causados desde el 9 de mayo 

de 2021 y corresponden al valor indicado por el deudor como abono por este concepto. 
e. La cuota del 9 de julio de 2021 no fue pagada por los deudores. 
f. La cuota del 9 de julio de 2021 recogía los intereses corrientes causados desde el 9 de junio de 

2021 que no fueron pagados por cuanto se reitera la cuota de julio 9 de 2021 no fue pagada por 
los deudores y desde allí éstos dejaron de cancelar la obligación. 

 
Así las cosas no está llamada a prosperar esta excepción por cuanto el valor indicado en el titulo 
valor por concepto de intereses corrientes corresponde a la liquidación acordada por los deudores 
en la carta de instrucciones numeral 4 A) y se encuentran vencidos desde el 9 de junio de 2021 dado 
que siendo la amortización de estos mensual vencida, la cuota del 9 de julio de 2021 no fue cubierta 
por los deudores siendo esta cuota la que recogía los intereses de plazo desde junio 9 de 2021. 
 
EXCEPCION DE INDEBIDO DILIGENCIAMIENTO DEL TITULO 
 
Sustenta esta excepción la parte demandada en que el espacio diligenciado por concepto de 
intereses corrientes se incluyó el pago realizado de las cuotas de junio y abril según su decir. 
 
Al respecto y como se ha podido demostrar con la contestación de la excepción anterior, en el 
presente caso el pagaré base de la presente acción ejecutiva se encuentra debidamente diligenciado 
y acorde con las instrucciones dadas por los deudores en la carta de instrucciones que acompaña 
el pagaré. 
 
Como se demuestra teniendo en cuenta el tipo de amortización pactado por las partes, mensual 
VENCIDA, los abonos a que se refiere el deudor en esta excepción se encuentran descargados de 
la obligación toda vez que en cuanto a intereses de plazo se refiere y que es el punto sobre el cual 
hace referencia las excepciones al ser pactado su pago mensual vencido quiere decir que la cuota 
a la cual se refiere su pago recoge los intereses que se causan a partir de la cuota anterior es así 
que si se refiere a la cuota de abril esta cuota recoge los intereses de plazo que se causan desde 
marzo para ser pagados en la cuota del mes de abril y si se trata de los intereses de plazo que se 
pagan en la cuota de junio, éstos recogen los intereses de mayo que son pagados en la cuota del 
mes de junio. 
 
Así las cosas, en el titulo valor no existe ningún yerro en su diligenciamiento, pues la sumatoria de 
los intereses corrientes allí indicado efectivamente corresponden al periodo comprendido entre el 9 



de junio de 2021 al 18 de marzo de 2022 fecha de diligenciamiento del título como lo prevé el numeral 
4 A) de la carta de instrucciones, teniendo en cuenta que a partir de la cuota de julio de 2021 quedó 
vencida la obligación y que esta cuota recogía los intereses corrientes causados desde junio 9 de 
2021. 
 
En virtud de lo anterior, no está llamada a prosperar esta excepción toda vez que se reitera el titulo 
valor se encuentra debidamente diligenciado en todos sus espacios, conforme a las instrucciones 
dadas por los deudores  y refleja la realidad de estado insoluto de la obligación conforme a los 
soportes allegados con la demanda los cuales no han sido desconocidos por el deudor en su 
contestación de demanda, por el contrario, reafirma el último pago realizado a la obligación 
correspondiente a la cuota de junio de 2021 que se reitera recogía los intereses de plazo causados 
desde mayo de 2021 y no lo que indica el demandado en su contestación de demanda los intereses 
de junio de 2021 pues la amortización no se pactó anticipada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito con todo respeto al señor Juez se sirva declarar sin 
fundamento legal las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la parte demandada y 
en consecuencia solicito se sirva ordenar seguir adelanta con la ejecución. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan como pruebas las actuaciones que la parte demandante ha surtido dentro del 
proceso, las documentales aportadas con la demanda y el pantallazo que allego con el presente 
traslado, que da cuenta de algunas de las llamadas al deudor buscando la recuperación extra 
proceso de la obligación que deja ver por lo menos que desde el 28 de octubre de 2021 se intenta 
una solución de pago. 
 
Atentamente, 

 
MARIA DEL PILAR MONCALEANO QUESADA 
C.C. No. 65.733.982 de Ibagué 
T.P. No. 64.742 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00372 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GUU-077.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00715 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GCS-750.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00719 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

MCU-560.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00747 00. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, la información allí consignada, no 
cumple con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, pues, tal notificación se entenderá realizada una vez 
trascurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje, no como lo 
consigno el profesional del derecho en dichas notificaciones. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 

 
RAD: 110014003046 2022-00790 00. 
 

 
 De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto del 18 de agosto de 2022, mediante 
la cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que la sociedad 
demandante es GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y no como allí quedo, 
en lo demás permanezca incólume.  
 
 Notifíquese esta providencia a la parte demandante por estado y al 
demandado junto con la orden de apremio en la forma allí prevista. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00829 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

JMT-716.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
4. En consecuencia, de lo anterior, y como la presente demanda junto con 

sus anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario 
ordenar el desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00837 00. 
 
 

Previamente a decidir lo que corresponda a la reforma a la demanda 
presentada, por el extremo activo, dese cumplimiento a la prerrogativa del 
numeral 3 de artículo 93 del C.G.P., es decir presentar la reforma 
debidamente integrada en un solo escrito. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres de febrero de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 014 
Fijado hoy 06 de febrero de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00921 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los 
presupuestos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 
demanda junto con sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los 
sistemas respectivos.  

 
Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas en el 

auto del cuatro de octubre de dos mil veintidós. Ofíciese. 
 
Condenar al pago de perjuicios a la parte demandante. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 

digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original, no es necesario ordenar su desglose.  
 

Hecho lo anterior, archívense el expediente, dejando por secretaría las 
constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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